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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE lA GOBERNACION

Dirección General de Administración Local

Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de Ias Corporaciones Locales

Circular de la Dirección General de 
Administración Local por la que se 
establece la censura de cuentas de 
las Corporaciones Locales corres
pondiente a los años 1971 a 1974, 

ambos inclusive

Exemo. Sr.:
La Circular de este Centro de 5 

de noviembre de 1971 («B. 0. E». 
del 30), estableció las normas para 
examen y censura de las cuentas de 
las Corporaciones locales hasta las 
del año 1970, inclusive.

Debidamente encauzada tal censu
ra, y a punto de finalizar respecto a 
las Corporaciones locales de mayor 
importancia, se hace preciso comen
zar cuanto antes la correspondiente 
a las de las cuentas de los años 
1971 a 1974, ambos inclusive.

La experiencia recogida hasta el 
momento aconseja no dictar nor
mas nuevas que modifiquen sustan
cialmente las hoy en vigor, por lo 
que, con ligeras alteraciones, proce
de dejar vigente cuanto se previó 

en la Circular de 17 de junio de 
1969 («B. 0. E.» del 2 de julio).

En su consecuencia:
Primero. El examen y censura 

de las cuentas de las Corporaciones 
locales correspondientes a los años 
1971 a 1974, ambos inclusive, co
menzará a partir de 1 de octubre 
de 1975, iniciándose con la relativa 
a Diputaciones provinciales. Ayun
tamientos de capital de provincia y 
Ayuntamientos de población supe
rior a 20.000 habitantes de derecho 
conforme al censo del año 1970, pa
ra continuar después con la corres
pondiente a las restantes Corpora- 
cio locales.

Segundo. Para el examen, censu
ra y fiscalización de las expresadas 
cuentas, serán de aplicáción las nor
mas dictadas por medio de la Circu
lar de 17 de junio de 1969, si bien 
dejándose al criterio de cada Cen
sor el llevar a efecto aquélla, en to
do o en parte, en la sede de la Co
misión Central de Cuentas, previo 
requerimiento a las Corporaciones 
efectadas de la documentación per
tinente. En este sentido, se entende
rá modificada la Norma 1.^4 de las 
aprobadas por la expresada Circu
lar.

Lo que publico en ese «Boletín 
Oficial» de la provincia para gene
ral conocimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 11 de junio de 1975.—El 
Director general de Administración 
Local (ilegible);
Exemo. Sr. gobernador civil de la 

provincia de Valladolid.
2.966

Exemo. Sr.:
La nueva redacción dada al ar

tículo 59 del Reglamento de Perso
nal de los Servicios sanitarios loca
les por el Decreto 1.385/75, de 30 
de mayo («B. 0. E.» de 27 de junio), 
modificando la redacción de su pá
rrafo 3 y suprimiendo su párrafo 4, 
altera sustancialmente el concepto 
de pobreza que, hasta ahora, había 
servido de base para la inclusión 
de las familias en los padrones de 
beneficencia municipales.

Las Ordenanzas o Reglamentos 
del Servicio de Asistencia Benéfico- 
sanitaria que .preceptivamente de
ben tener aprobados los Ayunta
mientos, en cumplimiento del pá
rrafo 2 del mismo precepto y por 
los trámites del artículo 108 y con
cordantes de la vigente Ley de Régi
men Local, es evidente que deben 
reflejar y desarrollar el concepto 
legal de pobreza por lo que necesa
riamente ha de adaptarse el mismo 
a la reforma reglamentaria introdu
cida.

Por lo expuesto, esta Dirección
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General ha estimado preciso recor
dar a todos los Ayuntamientos la 
obligación de adaptar sus Ordenan
zas o Reglamentos del Servicio de 
Asistencia Benéfico-sanitaria al nue
vo concepto de pobreza establecido 
por el citado Decreto y el que di
cha modificación se lleve a efecto 
por los trámites antes indicados.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y el de los Ayunta
mientos de esa provincia mediante 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la misma.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1975.—El 

Director general (ilegible).
Exorno. Sr. gobernador civil de la 

provincia de Valladolid.
2.965

Excmo. Sr.:
Los modernos sistemas de cons

trucción de edificios han introduci
do en la misma elementos que pue
den ser y de hecho lo son a veces, 
causa de accidentes que podrían 
evitarse de dar cumplimiento a dis
posiciones vigentes o dictando las 
necesarias de carácter municipal en 
las correspondientes Ordenanzas.

Por todo ello los Ayuntamientos 
deberán tener en cuenta en cumpli
miento de lo dispuesto en el núme
ro 1 del artículo l.° del Reglamento 
de Servicios, las siguientes preven
ciones:

1 .^ En las Ordenanzas municipa
les, si no lo tuviesen previsto ya, 
deberán incluirse normas referentes 
al adecuado funcionamiento de las 
grúas empleadas en la construcción 
estableciendo la necesidad de con
tar con la correspondiente licencia 
municipal, que podrá incluirse en la 
de obras si se especificasen en el 
proyecto los medios técnicos a uti
lizar en las mismas.

2 .^ En todo caso, en la solicitud 
de instalación de la grúa habrán de 
especificarse los siguientes extre
mos:

a) Plano de ubicación de la grúa, 
con las áreas de barrido de la plu

ma, firmado por el arquitecto autor 
del proyecto o director de las obras.

b) Póliza de seguro con cobertu
ra total de cualquier género de ac
cidentes que pueda producir el fun
cionamiento de la grúa y su estan
cia en obra.

c) Certificación de buen funcio
namiento y seguridad de la grúa, 
durante todo el transcurso y hasta 
la paralización de las obras o su 
desmontaje, expedida por técnico 
competente^ de acuerdo con las dis
posiciones legales en vigor y visada 
por el Colegio Oficial que corres
ponda.

d) Certificación de la casa insta
ladora, acreditativa del perfecto es
tado de montaje -y funcionamiento 
de la grúa.

3 .® Se establecerá con carácter 
general que el carro del que cuelga 
el gancho de la grúa no rebase el 
área del solar de la obra. Si el área 
de funcionamiento del brazo reba
sase el espacio acotado por la valla 
dé las obras deberá hacerse cons
tar en la licencia, con las preven
ciones del caso, habiéndose de te
ner especial cuidado con los posi
bles contactos con líneas de con
ducción de electricidad. En todos 
estos casos se preverá que el otor
gamiento o denegación de la licen
cia será facultad discrecional de la 
Corporación. ,

4 .^ Los elementos que transpor
te la grúa serán colocados en forma 
que presenten la necesaria garantía 
de seguridad a juicio del facultati
vo de. la obra.

5 .^ Se cumplirá exactamente lo 
dispuesto sobre grúas en la Orde
nanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo aprobada por 
Orden de 9 de marzo de 1971.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos, con el ruego de 
que tenga a bien ordenar la inser
ción de esta circular en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para cono
cimiento de las Corporaciones Lo
cales de la misma.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1975.—El 

director general de Administración 
Local (ilegible).
Excmo. -Sr. gobernador civil de la 

provincia de Valladolid.
2.964

Excmo. Sr.:
El artículo 3.° del Decreto de 17 

de mayo de 1952 establece la-obli
gatoriedad para los Ayuntamientos 
de organizar la recogida y captura 
de perros vagabundos, indocumen
tados o de dueño desconocido. Pa
ra complementar el citado Decreto 
se procedió a publicar la Orden Mi
nisterial de 5 de diciembre de 1974 
(B. O. E. del 25). La referida Orden 
en su artículo 2.° establece que pa
ra aquellos Municipios de censcV in
ferior a los 5.000 habitantes las Di
putaciones Provinciales, de acuerdo 
con las normas sobre cooperación 
para la efectividad de los servicios 
municipales, organizarán equipos 
volantes de recogida de perros, cu
ya actuación se realizará de acuer
do, bien con las necesidades pre
vistas por las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad, o por solicitud de los 
Ayuntamientos interesados.

Los equipos de recogida de pe
rros, una vez efectuado el servicio, 
harán entrega de los animales cap
turados al alcalde de la localidad, 
quien dispondrá, de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto de 17 de ma
yo de 1952, el sacrificio de los indo
cumentados o sin sospecha de due
ño conocido, manteniendo durante 
cuarenta y ocho horas los de dueño 
conocido y los que posean en su co
llar la placa de registro, con el fin 
de que puedan ser recogidos por sus 
propietarios; pasado aquel plazo 
serán sacrificados por el veterina
rio de la localidad mediante inyec
ción intracardiaca de éter o la ad
ministración de la dosis oportuna 
de pentobarbital sódico. Este fun
cionario será responsable de que a 
los animales se les proporcione una 
muerte sin dolor.
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Para la puesta en marcha del ser
vicio se recomienda a las Diputa
ciones Provinciales hagan las con
sultas que estimen convenientes a 
Jas Jefaturas Provinciales de Sani
dad, para efectuar de una forma 
coordinada una labor más eficaz.

Siendo necesario conocer qué 
Corporaciones Provinciales organi
zarán este servicio, así como aque
llas que ya lo tienen establecido, se 
procederá a comunicar por las pri
meras circunstancias que impidan 
su organización, o caso contrario, 
comunicación manifestando la ini
ciación del servicio; por las segun
das se remitirá, en un plazo no su
perior a quince días, la existencia 
del servicio así como las actuacio
nes realizadas. Estas comunicacio
nes se enviarán a la Jefatura Cen
tral del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales.

Por su parte, las Jefaturas de Sa
nidad comunicarán a la Subdirec
ción General de Sanidad Veterina
ria los planes de recogida acorda
dos con las Diputaciones y sus re
sultados e incidencias, de acuerdo 
con las instrucciones que reciban 
de la Dirección General correspon
diente.

Le ruego dé traslado de esta Cir
cular al limo. Sr. presidente de la 
Diputación Provincial y ordene vu 
inserción' en el «Boletín Oficial» de 
esa provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1975.—El 

director general de Administración 
Local (ilegible).
Exorno. Sr. gobernador civil de la 

provincia de Valládolid.
2.968

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
ALAEJOS

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince 
días, se halla de manifiesto al pü- 
-blico el padrón de las personas 

sujetas a contribuir por tránsito de 
ganado ovino por vías públicas, al 
objeto de oír reclamaciones.

Alaejos, 28 de julio de 1975.—El 
alcalde, Manuel Mangas.

2.496—2.539

ALAEJOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones jurídicas y 
económico - administrativas por el 
que se ha de regir la subasta para 
aprovechamiento de pastos del Pra
do de Carrelvar.

Se hallan de manifiesto, así como 
los demás documentos, en Secreta
ría General, durante ocho días, pu
diendo presentar reclamaciones al 
amparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Alaejos, 29 de julio de 1975.—El 
alcalde, Manuel Mangas.

2.497—2.540

' BENAFARCES
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario y Admi
nistración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1974, 
quedan de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales y los ocho siguientes, puedan 
presentarse las observaciones que 
se estimen pertinentes.

Benafarces, 23 de julio de 1975.— 
El alcalde, Santos Rico.

2.907—2.541

CEINOS DE CAMPOS
Rendidas las cuentas municipales 

del presupueusto ordinario y las de 
la Administración del Patrimonio, 
correspondientes al ejercicio ie 
1974, quedan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, con sus justificantes, por 
espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo y los ocho días si
guientes, pueden formularse, por 
escrito, los reparos y observaciones 
pertinentes, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Ceinos de Campos, 23 de julio de 
1975.—El alcalde (ilegible).

2.908—2.542

PEÑAFIEL
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de pre
supuesto extraordinario para Apor
tación municipal a las obras de 
abastecimiento de agua barrio de 
Pesquera (Peñafiel), estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
General, por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante cuyo pla
zo tódos los habitantes e interesa
dos, podrán formular respecto el 
mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 696 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Peñafiel, 24 de julio de 1975.—El 
alcalde, Antonio Morán García.

2.911—2.543

PEÑAFIEL

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
queda expuesto al público el pa
drón general, de arbitrios y dere
chos y tasas del año 1975, durante 
cuyo plazo podrán los interesados 
formular, respecto al mismo, las re
clamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes.

De conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 3.697-74, de 20 de di
ciembre, las cuotas correspondien
tes a los arbitrios municipales so
bre las riquezas urbana y rústica 
han sido incluidas en el segundo pe
ríodo de cobranza (del 16 de sep
tiembre al 15 de noviembre).

Peñafiel, 24 de julio de 1975.—El 
alcalde, Antonio Morán García.

2.909—2.544
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PEÑAFIEL

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el 19 de junio de 1975, 
acordó imponer contribuciones es
peciales de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 451-b) y 
452-c) de la Ley de Régimen Local 
para las obras de abastecimiento de 
agua Barrio de Pesquera (Peñafiel), 
cuyo expediente queda expuesto sí 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, a efecto de reclamaciones y 
observaciones.

Peñafiel, 24 de julio de 1975.—El 
alcalde, Antonio Morán García.

2.910—2.545

PIÑEL DE ABAJO

Aprobado por el Ayuntamiento 
expediente de modificación de cré
ditos al presupuesto ordinario vi
gente, estará de manifiesto al pú
blico, durante quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Pinel de Abajo, 22 de julio de 
1975.—El alcalde (ilegible).

2.869—2.546

ANUNCIOS OFICIALES
Recaudación de Tributos dei Estado

Zona Tercera de Valladolid

EDICTOS

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de Tributos del Estado de la ex
presada Zona.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que tramita esta Recau
dación, contra los deudores a la 
Hacienda Pública, don Saturnino 
Cano Parra y don Tomás González 
Arranz, del Municipio de Peñafiel, 
por sus débitos de 2.016 pesetas v 
3.607 pesetas de principal, que de
bieron satisfacer por el concepto de 
Seguridad Social Agraria, corres
pondiente a los años 1971 a 1974; a 
los que ha sido declarado el apre
mio de único grado, por el señor 

tesorero de Hacienda, se ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente.

Providencia.—No habiendo podi
do notificar a los deudores confor
me dispone el artículo 99 del vigen
te Reglamento General de Recauda
ción, por el defecto de no residir 
en el domicilio indicado en la deu
da tributaria y desconocerse su pa
radero actual, a los fines de la con
tinuación del procedimiento ejecu
tivo y conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 7 del artículo anterior
mente citado, procédase a requerir
les por medio de edictos que se pu
blicarán, uno en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de esta villa 
de Peñafiel, y otro en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con el fin 
de que comparezcan por sí o por 
medio de representantes en el ex
pediente que se les sigue.—Trans
curridos ocho días, desde la publi
cación del edicto en el «Boletín Ofi
cial», sin comparecer los interesa
dos, serán declarados en rebeldía 
mediante providencia dictada en el 
expediente por el recaudador. A 
partir de este momento, todas las 
notificaciones qué hayan de hacerse 
a los deudores, se practicarán en la 
Oficina Recaudatoria, por lectura 
de la providencia o acuerdo corres
pondiente.

Por el presente, se notifica a los 
deudores el’ requerimiento de pago 
en forma, así como a los presuntos 
herederos o personas interesadas.

Piñel de Abajo, 22 de julio de 
recaudador, Julio Sordo Pastor.

2.823

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de Tributos dei Estado de la expre
sada zona.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se tramita en esta 
Recaudación, por débitos a la Ha
cienda Pública, conceptos contribu
ción rústica y Seguridad Social Agra
ria, de los años I97t a. 1974) del pue
blo de Bahabón, por sus débitos por 
principal, que debieron satisfacer los 
deudores siguientes:

Deudor.—Don Pablo García Mu
ñoz.—Débito 445 pesetas.

Deudor.—Don Domingo Matey 
Arévalo.—Débito 1.268 pesetas.

Deudor.—Don Agustín Pascual 
Samaniego.—Débito 1.874 pesetas.

Deudor.—Don Ciriaco Santos Gar
cía.—Débito 2.635 pesetas.

Deudor.—Don Santos Velasco Vi
llar.—Débito 4.056 pesetas.

A los que se les ha declarado el 
apremio de único grado, por el señor 
Tesorero de Hacienda, se ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente:

«Providencia. — No habiendo po
dido notificar a los deudores confor
me dispone el artículo 99 del vigente 
Reglamento General de Recaudación, 
por el defecto de no residir en el 
domicilio indicado en la deuda tribu
taria y desconocerse su actual para
dero, a los fines de la continuación 
del procedimiento ejecutivo y con
forme a lo dispuesto en el párrafo 7 
del artículo anteriormente citado,, 
procédase a requerirles por medio de 
edictos que se publicarán uno en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento donde radican las fincas, otro 
en la capitalidad de la zona donde 
se tramita el expediente y un tercero- 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, con el fin de que comparezcan 
por sí o por medio de representante 
en el expediente que se les sigue.

Transcurridos ocho días desde 
la publicación del edicto en el 
«Boletín Oficial», sin comparecer los- 
interesados, serán declarados en re
beldía mediante providencia dictada 
en el expediente por el recaudador. 
A partir de este momento, todas las 
notificaciones que hayan de hacerse 
a los deudores, se practicarán en la. 
propia oficina recaudatoria, por lec
tura de la providencia o acuerdo co
rrespondiente. ,

Por el presente se notifica a los. 
deudores el requerimiento de pago- 
en forma, así como a los presuntos, 
herederos o personas interesadas.

Bahabón, veinte de junio de mil 
novecientos setenta y cinco.—El re-- 
caudador, Julio Sordo.

2.593

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAI j
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